
 

 

NACIMIENTOS 
PRESENTACIÓN DE NIÑOS(AS): 

REQUISITOS 

• Certificado Médico de Nacimiento del Niño(a) 
(los tres ejemplares) 

• Original y Copia fotostática del documento de identificación de ambos Padres 

• Original y Copia fotostática del documento de identificación de dos testigos mayores 
de edad. 
______________________________________ 

PRESENTACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE NACEN EN EL EXTRANJERO, HIJOS 
O HIJAS DE PADRES VENEZOLANOS O VENEZOLANAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
EN EL ART. 32.2, 32.3 y 32.4 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, EN LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 32.3 Y 32.4 DEBERÁ 
INSCRIBIRSE PREVIAMENTE LA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE ACOGERSE A LA 
NACIONALIDAD VENEZOLANA. 
 
REQUISITOS: 

• Acta de nacimiento emitido por autoridad local competente del país donde ocurrió 
el nacimiento, debidamente apostillada o legalizada y traducida por un intérprete 
público, si fuere el caso.  

• Pasaporte de los padres venezolanos.  

• Acta de nacimiento de los padres venezolanos. 

• Copia fotostática de la cédula de identidad del padre o madre venezolano por 
nacimiento, si la tuviere.  

• Copia fotostática del documento de identidad del padre o madre extranjera, si lo 
tuviere.  

• Copia fotostática del documento de identidad de dos testigos.  
 

RECONOCIMIENTO 
REQUISITOS 

• Original y copia fotostática del documento de identidad del padre o madre que 
efectuara el reconocimiento. 

• Acta de nacimiento de la persona a ser reconocida o información sobre los datos 
precisos para su ubicación en el Registro Civil. 

• Original y copia fotostática del documento de identidad de la persona a ser 
reconocida, cuando se trate del reconocimiento de una persona mayor de edad. 

• Original y copia fotostática de la cedula de identidad de dos testigos mayores de 
edad. 



 

 

• NOTA: en caso de reconocimiento de personas mayores de edad, se requerirá el 
consentimiento expresa del reconocido. 

NOTA: Pasado los 90 días después de ocurrido el nacimiento se requiere presentar 
OBLIGATORIO El INFORME DE DECLARACION EXTEMPORANEA EN EL CONSEJO DE 
PROTECCION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO SAN DIEGO. 
 


